
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2019-00609.  

 

Incorpórese al expediente las fotografías de la valla instalada en el bien objeto de 

este proceso, sin embargo, no se tendrán en cuenta comoquiera que la misma no 

cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3° del artículo 14 de la Ley 

1561 de 2012. 

 

En efecto, se advierte que en la valla se incurrió en varias imprecisiones frente a 

los linderos del inmueble objeto de titulación, por cuanto allí se indicó que, por el 

norte con todo el corro de la quebrada que sirve de lindero y al oriente con el lote 43, 

los cuales no concuerdan con los descritos en el certificado de tradición y libertad, 

como tampoco en la escritura pública No. 8975 del 30 de noviembre de 1963. 

 

Obre en autos las comunicaciones provenientes de la Agencia Nacional de Tierras, 

Superintendencia de Notariado y Registro, Unidad Restitución de Tierras, 

Personería de Bogotá D.C. 

 

Por secretaría líbrese oficio con destino al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) en los términos en que se dispuso en auto de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 119 de 24 de octubre de 2022.   
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